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H. AYUt{TAl.ltENf O CONSf TfUCIOXAL
oE cENfFO 202¡l-2027

CENTR(} "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to d e I Proletqr¡ad o, Revoluc¡o n or¡ o

y Defensor del Moyob".
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501.- BIENES INFORMÁTICOS

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CLR-REQ-3797-2024, DF-REQ-3914-2024 Y CM l-REQ-4088-2024.

GTOBATAB, S.A. DE C.V.

AVENIDA PROTONGACION DE

COt. GUAYABAL
TEt. 9933571683, 35207 5A

c.P.86090
cENTRO, TABASCO.

Prc' fre P8!o th{lmacinta No 1 23 Aioi

LOBATAB
R.r.c. GLoi50521S24

S.A DE C.V

'lC P 85C80. Clrlbo, f¡ba8@

iqs-ifl
hJ¿
J Col. Gua P

ú^. ¡*,, r¡.m - Tel 9933150737glot ¡i.lF

Por este conducto, me per d¡al invitación a partic¡par en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 15 de noviembre de 2024 a las

17:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CLR-REQ-3797-2024, DF-REQ-3914-2024 Y CMI-REQ-4088-

2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40,

Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de Ia Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestac¡ón

de Servicios del Estado de Tabasco, en relac¡ón al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNtCa ¡documentación legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Co

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de

la perscna física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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INFORMACIÓN GENERAT

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
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"2024, dño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to de I P ro I eto r¡q do, Revo lu ci o no r io
y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfAMIENTO COÑSiIIUC IOI{AL
oE cENfRO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta
al Código de Ét¡ca de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAT

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitada de escdnear y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5í /o
convoconte se ve imposibilitdda de escdnedr y/o leer el código QR seró motivo de
descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar alBunos de los documgltos, será molivo de de¡ealificación y las propue§las no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del conven¡o para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de
Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

em¡tida por el Servicio de Administración Tributar¡a (SAT).

CENTRO
I-IONEST¡DAD Y RESULTADOS

2024-2o27

serán consideradas para su apertura v revisión.



HONE§TIDAD Y RE§ULTADO§
2024-20.27

"2024, oña de Fe¡¡pe Cdrr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to d e I P ro leto r¡o d o, Revo I uc¡o n o r¡ o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNfANTIENTO COÑS'ITUCIONA!
DE CENfRO 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Remarca r con color
fosforescente:
Razón social, ob.ieto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

administre la sociedad, poderes,

atr¡buciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legalde la em presa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilid ades Ad ministrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de ¡nterés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad m in istrat¡vas. (Anexo 4).

CENTR&

I

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2027

"2024, oña de Fel¡pe Corrillo Puefto,

Be ne mé r¡to d e I P roleto ri o d o, Revol uc¡o n a r¡ o

y Defensor delMoyob".

H, AYUÑfAI.IIENf O CONSIITUCIONA!
DE CE TnO 2024-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguientes req uisitos: (Anexo 5)

o Número de req uisiciones
. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "No coTlzAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza Ia entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡gu ientes requ isitos:

o Número de req u isiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
¡ Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 B¡s de su Reglamento, deberá

CENTR@

Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerta,

B e ne m é r¡to de I P roleto r¡a do, Revo luc¡ ono r¡o
y Defensor delMoyob".

H. AYUÑfAMIENTO CONSf ¡f¡JC'ORAL
DE CEñfRO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un lmporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

o Tiempo de garantía

CENTRry

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artícuios 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

a

e) Presentar en medlo magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o.24-20.27

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de t P rotetoriodo, Revol ucio no rio
y Defensor del Moyob".

oE cENfFO 2024-2027

La Convocante apl¡cará a partlr del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

e.jecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamlentos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡citante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 15 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 99337'17 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atenta e nte

Aura rm Medina o

residenta del Comité Co del Municipio de Centro, Tabasco.

GENTR@

r
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H. AYUNIA¡{ENTO COt{Sf llUClO}¡Al
oE cEt{rRo 202¡}-2027

GENTRO
.,,

It
HONESTIDAD Y RESUTTADOS

2024-2027

CONSOUDADO DE REQUISICIONES: CLR-REQ'3797-2024, DF-REQ-3914 2024

VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

SEGUN DA SESIÓN ORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES TEOERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501.. BIENES INFORMÁTICOS
-2024

EDITORIAL GAPA, S.A. DE C.V.

CALLE IGUALA 204,

COL. CENTRO,

TEL. 993, 3145395
c.P. 86000,
CENTRO, TABASCO.

'

11 : 4c> ct'r¡

por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

StMpltF|CADA MENOR, PRTMERA OCASIÓN que se efectuará el día 15 de noviembre de 2024 a las

17:00 horas, con cargo a Ia partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIoNES: CIR-REQ-3797-2024, DF-REQ-3914-2024 Y CMI-REQ-4088-

2024, con fundamento en los artículos 22, tracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40,

Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabas€o. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, ad m in istrador único, representante legal o quien se acred ite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

L GAPA s.A. oE c.y
O,IORA

"2024, oño de Fel¡pe corrillo Puefto,
Be ne mé rito de I P roleta r¡odo, Revoluc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

INFORMACION GENERAL

Uno que contenga la pROpUESTA TÉcrutcn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá ¡ndicar: t¡po de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, adm¡nistrador único, i
representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para efectos de procedimientos de esta 

l)
naturaleza y, sello de la empresa. I r
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HONE§TIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oña de Fel¡pe Corri¡lo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P ro leta r ¡od o, Rev o lu cio n o r¡o

y Defensor del Moyob".

H. AYIJÑTAHIENTO CONSTITUC¡ONAL
DE CENfRO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constituc¡onal del Municipio de CenÍo, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA IÉcHrcr DEBERÁ tNcLUtR:

DOCUMENTACIóN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(si la convoconte se ve imposibilitodo de escanear y/o leer el código QR seró motivo de

descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de T"basco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o

convoconte se ve imposibilitado de esconeor y/o teer el código QR seró motivo de

descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

ffiENTRry

serán considerada s para su apertu ra v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el eierc¡cio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco'

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
d)



"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,

Be n e mé r¡to d e I P ro leto r¡odo, Revo I u cio no r¡o

y Defensor del Mqyob".

H, AYUNfAM'ENf O COÑSf I'UCIONAL
oE cENTFO 2024-2027

I{ONESTIDAD Y RESULTADOS
2A24-2027

Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1)'

ryENTRry

e)

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq uier tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad ministrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último

párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo 4)'

Persona jurídico colectivaPersona física
Acta Constitutiva Y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color

fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

capital soc¡al, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, Poderes,
atr¡buciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desPrenda del

acta constitut¡va.
Constancia de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaPorte) del

representante legalde la emPresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta de N ac¡m¡ento

Constancia de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula Profesional con

fotograf ía, pasaporte.

Comprobante de domicllio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to de I P roleto r¡o do, Revo lu c¡o n a r¡o

y Defensor del Moyob".

H, AYUNfAM¡ENIO CONSfIfUC IONAL
oE cErtFo 20?4-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se Indica las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello firma autó rafa del licitante conteniendo los

siguientes req uisitos: (Anexo 5)

. Número de requisiciones
¡ Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS"'

. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los b¡enes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas

que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier ¡ncumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

ilr. DocuMENrAclÓN EcoNé¡4lGA

a) proposición ¡mpresa en papel membretado del Iicitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes req uisitos

. N úmero de requisiciones
¡ Número de lote, cantidad, unidad y descr¡pción, especificando marca

o Precios Un¡tar¡os s¡n IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

o Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Los importes deberán estar proteSidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artícuto 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

ÜEMTRffi

Declaración escrita del lic¡tante en la que manif¡este bajo protesta de decir verdad que:

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).
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HOI'¡E§TIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe corrillo Puerto,

8 e ne mé rito de I P roleto r¡ o d o, Revo I u c¡o n or¡ o

y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfA,lIEXTO CONSf IfUCIOIIAL
D€ CEñÍRO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL EENEFICIARIO" a nombre del MUNlclPlo DEL CENTRO (sin abrev¡aturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en et acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co r re s pon d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

ticitación y hasta la entrega total de los bienes a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siSuiente: (Anexo 9).

. Tlempo de entrega
o Lugar y forma de entrega

¡ Condiciones de pago

r Tiempo de ga rantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo oue será devuelto al término del oroceso licitatorio

OBSERVACIONES:

ffiENTRry

Et incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor'
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los artícutos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios det Estado de Tabasco.

se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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HONEST¡DAD Y RESUTTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be n e mér¡to de I Proleto r¡ad o, Revo lu cio no r¡o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAMIENfO COÑSIIfUC IONAI
oE cEi¡Tno 2024-2027

La Convocante apl¡cará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máx¡ma de la

ejecución de los serv¡cios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados

por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma LeY.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adiudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 15 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

CENTR@

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177 425 y 9933703232 extensión 1147'

Sin otro particular, agradezco su part¡c¡pación, quedo de Usted'

Atentam e

Aura del enM na Can

residenta del Com¡tédeC mp sd Municipio d entro, Tabasco.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mérito d e I P ro leta r¡odo, Revolu cio no rio
y Defensor del Moyob".* CENTR@

VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 DE NOVIEMBRE OE 2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIótl St¡¡pt-l¡tclol ue ¡toR
sEGUNDA SEstóN oRDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

AsuNTo 2, PRIM ERA ocAslÓN

PARTIDA: 51501.- BIENES INFOnUÁrlCOS

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CLR -REQ-3797 -2024, DF-REQ-3914-2024 Y CMI-REQ-4088-2024

FABIOTA GOMEZ LANESTOSA IAt
w.,

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga Ia PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la emPresa.

Fabiola Gom¿z
Laoe¡hsct

tt l¡'tottlZoza

IZ'.ts P'm'

por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la LICITACIÓN

SIMpltF|CADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 15 de noviembre de 2024 a las

L7:00 horas, con cargo a ta partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CLR-REQ-3797-2024, DF-REQ-3914-2024 Y CMI-REQ-4088-

2024, con fundamento en los artículos 22, F¡acción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40,

Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en et Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo s¡Suiente:

\

INFORMACIÓN GENERAL \-ll

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Med¡na Cano, Pres¡denta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante lega! o q uien se acredite con poder especialpara

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

»
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Carrillo Puerto,
Be n e m é r¡to d e I P roletoria d o, Revol ucio n o rio
y Defensor delMoyob".

H. AYU,lfAÍIENf O COI{STITUC¡ONAL
o€ cENfio 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta
al Código de Ética de los Servidores Públlcos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR seró motivo de

descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. /Sí /o

convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

W GENTR@

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia dél convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡cio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados. '

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

d) Dicha actual¡zación deberá colncidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

serán consideradas para su apertura v revisión.



HONESTIDAD Y R§SULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to de I P ro I eto riod o, Revo lu c¡ o no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfAMIENTO CONSf ITUCIONAI.
oE cEñfFo 2024-2(,2?

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe co¡ncidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N ac¡miento
. Constancia de s¡tuac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AG UA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autor¡dad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 d ías).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

¡) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq u ¡er t¡po de notificación.

j) Escr¡to de man¡fiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Respo nsa bilidades Admin istrat¡vas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsab ilid a des Ad m inistrativas. (Anexo 4).

CENTR@

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

I
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I]. AYUNfAII IENfO CONSTITUCIONAL
oE cENfno 2024-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conteniendo los

sigu¡entes req uis¡tos: (Anexo 5)

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIóN ECONóMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siBuientes req u isitos:

o N ú mero de requisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Prec¡os Unitarios sin IVA

o lmporte total por lote
. Espec¡ficar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

CENTR@

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

¡ Número de req uisiciones
¡ Cantidad y especificaciones técnlcas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

B e ne m é r ito de I P ro I eto r¡o d o, Revo lu c¡o no r¡o
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ta. AYUt¡lA'llEñTO CONStlllJClOñAL
oE cEl¡tRo 202¿-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rrespon d ientes.
c) Escrito en el cual man¡fieste elcompromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devue Ito al término del proceso licitatorio.

CENTRO

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación sera

motivo de d escalificación.
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

OBSERVACIONES:
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I,i. AYUÑYAMIENTO CONSf ¡IIJC¡ONAI
oE cÉt{fRo ,024-2027

La Convocante apl¡cará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

e.jecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡c¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 15 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adours¡ctones: u bicad a en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 y 9933703232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atentam te

Aura del men ina Ca

esidenta del Comité de ras I Municipio de Centro, Tabasco.

GENTRO



H. AYUNfA'.IIENIO CO¡{Sf ITUCIONAL
o€ C€NTRO 202¡t-2027

GENTRO "2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be n e mé ríto d e I P roleto r¡ado, Revoluc¡o n o r¡ o

y Defensor del Moyob".
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓru SIIVPL ICIO¡ VEruON

stcut'¡on seslóru oRDtNARtA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENIIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTo 2, PRIMERA ocAsróN
PARTIDA: 51501. BIENES INFORMÁTICOS

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CLR-REQ-3797-2024, DF-REQ-3914-2024 Y CMI-REQ-4088-2024.

D-RAM INGENIERIA EN TI, S,A. DE C.V.

AV. PROLONGACIÓN PASEO DE tA SIERRA, 1019 INT CASA 2A PRIVADA

;:l';'1li::HEMAY. D'RA,rns,ne06nrrsai::lll1J1,l'T;;.ic'P'861e0 ru [¡'ru*:#tmitx*nJcENTRo' TABAsco' 
" *1mt'1,t'tlti;'n,"rr:v'nr'!@droñ¡i¡'ir.,ioru

4.".b r lO:Lb A'^

¡t 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 15 de noviembre de 2024 a las

17:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFoRMÁTICOS, detallado en el

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: CLR-REQ-3797-2024, DF-REQ-3914-2024 Y CMI-REQ-4088-

2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40,

Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIóN GENERAT

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA \ 7
EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada ¿e l{ Y
empresa pegada en cada sobre que deberá ¡nd¡car: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especialpara

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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HONEST'DAD Y RESULTADOS
2l)24-2o27

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leta r¡o d o, Revo I uc ¡ona t¡o
y Defensor del Mayob".

tl. AYUñtAMlE,,¡lO CONSf tTUCIONAL
DE CEñleO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN TEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POS¡TIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibílitado de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

CENTRO

serán consideradas pa ra su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro:011 Equ¡pos, accesorios y materiales de informática.

d) Dicha actual¡zac¡ón deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P ro leto r¡od o, Revo lu c ¡ o na rio
y Defensor del Mayob".

H. AYU¡¡fAMIENTO CONSf ¡fUCIONAL
DE CEñfRO 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo L).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu¡ente

documentac¡ón:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acim¡ento
. Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografÍa, pasaporte.
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
adm¡n¡stre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEx, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experienc¡a en el rubro solicitado.

¡) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de Ia Ley General de Responsabilid ades Ad min istrativas. (Anexo 4).

,§§NTRffi
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HONE§TIDAD Y RESULTADOS
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conteniendo los

sigu ¡entes requis¡tos: (Anexo 5)

o Número de requ isiciones
¡ Cantidad y especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er ¡ncumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡gu ¡entes req u isitos:

o Número de requ isiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Prec¡os Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



\)\lDo§

H§NE§TI§A§ Y §§,§L.'LTAN§§
20.2§-20.27

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to de I P ro I etq r¡ o d o, Reva I uc ¡o na r¡o

y Defensor del Mayqb".

H. AYUNIA'{lENrO CO¡{5f llUC,Ol',¡A!
DE CEñ'RO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de falto de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

El ¡ncumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación sera

motivo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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OBSERVACIONES:



tllDoi

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2o27

"2024, oño de Felipe Carr¡llo Puerta,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡odo, Revo luc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfAM'ENTO COÑSf If UCIOÑAL
DE CENTRO 2024-2027

La Convocante aplicará a partlr del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atentam te

Aura d Ca en

s

dina Ca

CENTRO

a

identa del Comité d omp Municipio Centro, Tabasco.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 15 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extens¡ón 1147.






